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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000151	 Proposición de Ley para la revalorización de las 
pensiones en 2025.

Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso. 

La Mesa de la Cámara ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Proposición de Ley para la revalorización de las pensiones en 2025.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 124 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición 
de Ley para la revalorización de las pensiones en 2025.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de enero de  2025.—Miguel Tellado 
Filgueira, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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PROPOSICIÓN DE LEY PARA LA REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES EN 2025

Exposición de motivos

I

El Gobierno incumple, por segundo año consecutivo, la obligación de presentar un 
proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado, tal y como recoge el artículo 134.3 
de la Constitución Española.

Como consecuencia de ello, para poder cumplir con la recomendación segunda, 
aprobada en el Pacto de Toledo en 2020 con el voto a favor tanto del Partido Popular 
como del Partido Socialista, que pide la «revalorización anual de las pensiones en 
base al IPC real» como garantía «para conservar el poder adquisitivo de las pensiones» 
es necesario fijar el nivel definitivo del IPC de 2024 aplicable a la revalorización de las 
pensiones.

El Gobierno ha utilizado el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que 
se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de 
Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones 
de vulnerabilidad social para incluir la revalorización de las pensiones; no obstante, el 
hecho de que éste sea un real decreto ómnibus que modifica una treintena de leyes que 
competen a 15 ministerios diferentes de ámbitos totalmente dispares sin que haya 
contado con ninguno de los grupos parlamentarios no cuenta con garantías de que vaya 
a ser aprobado.

No se puede utilizar la revalorización de las pensiones para ocultar la minoría 
parlamentaria del Gobierno, por lo que una materia tan importante como esta, que afecta 
a casi 10 millones de pensionistas, debe quedar al margen de las disputas políticas y 
someterse a aprobación de forma independiente y separada de otras medidas legislativas 
que, ni tienen nada que ver ni cuentan con el consenso que hay en torno a la revalorización 
de las pensiones.

II

Esta proposición de ley cuenta con un artículo único que establece la subida del 2,8% 
para todas las pensiones en general, que llega al 9% en el caso de las pensiones no 
contributivas y de otras prestaciones económicas, una disposición transitoria y dos 
disposiciones finales.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente proposición de ley.

Artículo único.  Revalorización de las pensiones y otras prestaciones públicas.

Se aplicarán las siguientes normas para la revalorización de pensiones y otras 
prestaciones públicas:

1.  Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su 
modalidad contributiva, así como las pensiones ordinarias y extraordinarias del 
Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado se re valorizarán en 2025 con carácter 
general el 2,8 por ciento respecto del importe que tuvieran a 31 de diciembre de 2024, 
equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por 
ciento del índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre 
de 2024, expresado con un decimal, conforme a lo previsto en los artículos 58 y 27, 
respectivamente, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo  8/2015, de  30 de octubre, y del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo  670/1987, de  30 de abril, en los términos y con las excepciones y 
especialidades que se indican en este Real Decreto-ley.
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También se incrementarán según lo dispuesto en el párrafo anterior los haberes 
reguladores aplicables para la determinación inicial de las pensiones del Régimen Especial 
de Clases Pasivas del Estado y de las pensiones especiales de guerra.

Cuando el importe de las citadas pensiones, concurrentes y no concurrentes con otras, 
estuviese limitado a 31 de diciembre de 2024 a la cuantía máxima establecida para ese 
año el porcentaje a que se refiere el primer párrafo de este apartado se aplicará sobre la 
citada cuantía máxima.

2.  El complemento de pensiones contributivas del sistema y de las pensiones de 
Clases Pasivas para la reducción de brecha de género tendrá para 2025 un importe 
de 35,90 euros mensuales obtenido de la aplicación al importe establecido para 2023 el 
resultado de sumar al porcentaje de revalorización establecido para las pensiones 
contributivas en el apartado primero, el porcentaje adicional del 5 por ciento en aplicación 
de lo establecido en la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 
de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la 
reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad 
del sistema público de pensiones.

3.  La cuantía mínima de las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad 
Social y Clases Pasivas se incrementará en el año 2025 en función del tipo de pensión 
conforme a lo previsto en el artículo 58 y la disposición adicional quincuagésima tercera 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los importes que se 
especifican en el anexo I y lo dispuesto en el artículo 27 y disposición adicional vigésima 
primera del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, con los importes que 
figuran en el anexo II, respectivamente

4.  Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no 
concurrentes con otras pensiones públicas tendrán un importe anual de 7.840,00 euros 
en 2025, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 y en el apartado 4 de la disposición 
transitoria segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Las pensiones del SOVI concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social tendrán en  2025 un importe anual 
de 7.610,40 euros, sin perjuicio de la aplicación del límite establecido en la disposición 
transitoria segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En el 
caso de superarse dicho límite, el aludido importe se minorará en la cuantía necesaria 
para no superarlo.

5.  Las pensiones no contributivas del sistema de la Seguridad Social de invalidez y 
jubilación tendrán un importe anual de 7.905,80 euros.

6.  Con efectos de 1 de enero de 2025, la cuantía anual de las prestaciones familiares 
de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, por hijo a cargo con 18 años o 
más, y un grado de discapacidad mayor del  65 % se fija en  5.805,60 euros. Si la 
discapacidad es mayor o igual al 75 % la cuantía anual será de 8.707,20 euros.

Los límites de ingresos anuales en el año 2025 para las personas beneficiarias que, 
de conformidad con la disposición transitoria sexta de la Ley  19/2021, de  20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, mantengan o recuperen el 
derecho a la asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, quedan fijados 
en 14.952,00 euros anuales y, si se trata de familias numerosas, en 22.501,00 euros 
anuales, incrementándose en 3.646,00 euros anuales por cada hijo a cargo a partir del 
cuarto, este incluido. La cuantía de la asignación económica será de 588,00 euros/año.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

B-
17

4-
1



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B  Núm. 174-1	 31 de enero de 2025	 Pág. 4

No obstante, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual de 637,92 
euros en los casos en que los ingresos familiares sean inferiores a los importes señalados 
en la siguiente tabla:

Integrantes del hogar
Intervalo de ingresos Asignación íntegra 

anualPersonas ≥ 14 años (M) Personas < 14 años (N)

1 1 5.685 o menos. 637,92 x H

1 2 6.996 o menos. 637,92 x H

1 3 8.307 o menos. 637,92 x H

2 1 7.870 o menos. 637,92 x H

2 2 9.181 o menos. 637,92 x H

2 3 10.492 o menos. 637,92 x H

3 1 10.056 o menos. 637,92 x H

3 2 11.367 o menos. 637,92 x H

3 3 12.677 o menos. 637,92 x H

M N 4.373 + [(4.373 x 0,5 x (M-1)] 
+ (4.373 x 0,3 x N) o menos. 637,92 x H

H = Hijos o hijas a cargo de la persona beneficiaria menores de 18.
N = Número de menores de 14 años en el hogar.
M = Número de personas de 14 o más años en el hogar.

7.  El subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte se revalorizará 
en 2025 en un porcentaje del 2,8 por ciento, alcanzando un importe anual de 1.002,00 euros.

8.  Las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer, previstas en 
el tercer párrafo del artículo 224.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, experimentarán en 2025 un incremento igual al que se apruebe para el salario 
mínimo interprofesional para dicho año.

9.  El límite de ingresos para el reconocimiento de complementos económicos para 
mínimos, experimentará un incremento del 2,8 por ciento sobre el límite vigente en 2024.

10.  El importe de las prestaciones económicas de gran invalidez del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, de las reconocidas al amparo de 
la Ley 3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los 
ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, 
como consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera 
del territorio nacional, así como los importes mensuales de las ayudas sociales reconocidas 
en favor de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 
establecidas en los párrafos b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 
de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el sistema sanitario 
público, experimentarán en 2025 un incremento del 2,8 por ciento sobre la cuantía que 
tuvieran establecida en 2024.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley.
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Disposición final primera.  Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo  149.1.13 y  17 de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y en materia de hacienda general y deuda 
del Estado.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor en el momento de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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